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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
RESOLUCIÓN SANCIONADORA

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió, a dic-
tar, con fecha 14-05-2008, Resolución de sanción de trescientos
un euro (301 e), a los/as ciudadanos/as extranjeros/as que, se
indican, por infracción al art. 53 apartado a), de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, (B.O.E., nº 10, de 12-01-2000), so-
bre “Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración Social”, reformada por la Ley 8/2000, de 22 de di-
ciembre (B.O.E, nº 307, de 23-12-2000), L.O. 11/2003, de 29 de
septiembre, y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre:

Al haber cambiado el procedimiento de ingreso de la
sanción aludida, se procedió con fecha 20-08-08, a enviar co-
municación, con acuse de recibo el mismo día, de tal hecho.

Nombre y apellidos: Luis Fernando Rodríguez Contó.
Nacionalidad: Colombia.
NIE: X05347589B.
Domicilio: Soria: C/ Tejera, 1-3° A.

Al no haberse podido efectuar la notificación personal al
mismo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, Disposición Adicional Primera, del citado Real-Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, cabe interponer Recurso potesta-
tivo de Reposición, art. 107, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de un mes, ante esta Subdelega-
ción de Gobierno, o bien directamente, Recurso Contencioso Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo, de acuerdo con los artículos 8.4, 45 y 46,
de la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, Ley 29/98, de 13 de
julio, modificada por la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, conta-
do desde el día siguiente al de recibo de esta notificación.

Soria, 29 de agosto de 2008.– El Subdelegado del Gobier-
no Acctal., José Antonio Tejero Hernández. 2830
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 29 de agosto de 2008.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2843

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Advertido error en el punto nº 8 (“Requisitos específicos

del contratista”), del anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 89 de 4 de agosto de 2008, relativo a la licita-
ción para la contratación de la obra de urbanización de accesos
al Tanatorio Municipal, queda rectificado de la siguiente forma:

Donde dice: “b) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y ca-
tegoría D.”

Debe decir: “b) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y ca-
tegoría c.”

El plazo para presentar plica será de 26 días contados a
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Soria, 28 de agosto de 2008.– El Alcalde, Carlos Martínez 
Mínguez. 2839

ORGANIZACIÓN
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS

NOTIFICACIÓN y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado núm. 103/2008, interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Soria.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de
Soria se sigue Procedimiento Abreviado núm. 103/2008, se-
guido a instancia de D. Rufo Gonzalo Sanz, contra la desesti-
mación presunta por silencio administrativo del recurso de al-
zada interpuesto contra el acuerdo adoptado por el Tribunal
Calificador de fecha 10 de septiembre de 2007, en el proceso de
selección para la provisión de seis plazas de Peón de Servicios
Múltiples en el Excmo. Ayuntamiento de Soria.

Cumplimentando lo ordenado por el citado Juzgado y de
conformidad con lo dispuesto en al artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, por medio del presente se emplaza a los
interesados, para que puedan comparecer y personarse en autos,
en el plazo de nueve días a contar a partir del siguiente al de la
publicación del presente edicto, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo nº 1 de Soria, sito en la C/ Aguirre, núm. 3.

Soria, 27 de agosto de 2008.– El Alcalde, Carlos Martínez 
Mínguez. 2840

ALMAZÁN
Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 4 de agosto de

2008 se aprobó inicialmente la modificación de Plantilla y Re-
lación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almazán.

Conforme al art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por un plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los intere-
sados pueden presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Se considerará aprobada definitivamente la modifica-
ción si durante el citado plazo no se hubieran presentado re-
clamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes
para resolverlas.

Almazán, 26 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 2777

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno
Local, en sesión de 25 del actual, se anuncia contratación, por pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, de las obras denomi-
nadas Sustitución de Redes y Pavimentación en la Plaza El Cam-
pillo, calle Academia y Leganitos, según proyecto técnico redac-
tado por el Ingeniero de Caminos don Luis F. Plaza Beltrán, en re-
presentación de Uxama, Ingeniería y Arquitectura, S.L .

ENTIDAD ADJUDICATARIA: Ayuntamiento de Almazán.
OBJETO DE CONTRATO: Obras de sustitución de Redes y

pavimentación en Plaza El Campillo, calle Academia y Leganitos.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Doce meses desde la firma del

correspondiente contrato.
PRESUPUESTO BASE DE EJECUCIÓN: 300.000 euros,

I.V.A. incluido, a la baja.
GARANTÍA DEFINITIVA: 5% del importe de adjudica-

ción, I.V.A. excluido.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

Las Ofertas se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Almazán, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
trece días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, también
podrán presentarse por correo, en cuyo caso el interesado de-
berá acreditar con el resguardo correspondiente la fecha del
envío en la Oficina de Correos y remitir copia del mismo al
Ayuntamiento vía fax al 975310061. Sin cumplir tales requisi-
tos no será admitida la proposición. Transcurridos cinco días
naturales desde la finalización del plazo de presentación no
será admitida ninguna proposición remitida por correo.

La apertura tendrá lugar a las 13,30 horas el quinto día na-
tural siguiente al que finalice el plazo de presentación de ofertas.

Si el último día de plazo de presentación de ofertas y el
de apertura coincidieran con sábado o festivo, el plazo se am-
pliará al primer día hábil siguiente.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN: Ayuntamiento de Almazán. Plaza Mayor, 1. 42200 Al-
mazán (Soria), teléfono 975300461, fax 975310061.

Almazán, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 2811
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En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobier-
no Local, en sesión de 25 del actual, se anuncia contratación,
por procedimiento abierto y tramitación urgente, de las obras
denominadas Pavimentación y soterramiento Nuestra Sra. de
Duero, según proyecto técnico redactado por el Ingeniero de
Caminos don Luis F. Plaza Beltrán, en representación de Uxa-
ma, Arquitectura e Ingeniería, S.L.

ENTIDAD ADJUDICATARIA: Ayuntamiento de Almazán.
OBJETO DE CONTRATO: Obras de pavimentación y so-

terramiento Nuestra Sra. de Duero.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Doce meses desde la firma del

correspondiente contrato.
PRESUPUESTO BASE DE EJECUCIÓN: 200.000 euros,

I.V.A. incluido, a la baja.
GARANTÍA DEFINITIVA: 5% del importe de adjudica-

ción, I.V.A. excluido
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

Las Ofertas se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Almazán, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
trece días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, también
podrán presentarse por correo, en cuyo caso el interesado de-
berá acreditar con el resguardo correspondiente la fecha del
envío en la Oficina de Correos y remitir copia del mismo al
Ayuntamiento vía fax al 975310061. Sin cumplir tales requisi-
tos no será admitida la proposición. Transcurridos cinco días
naturales desde la finalización del plazo de presentación no
será admitida ninguna proposición remitida por correo.

La apertura tendrá lugar a las 13,30 horas el quinto día na-
tural siguiente al que finalice el plazo de presentación de ofertas.

Si el último día de plazo de presentación de ofertas y el
de apertura coincidieran con sábado o festivo, el plazo se am-
pliará al primer día hábil siguiente.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN: Ayuntamiento de Almazán. Plaza Mayor, 1. 42200 Al-
mazán (Soria), teléfono 975300461, fax 975310061.

Almazán, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 2812

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebra-
da el día 25 del actual, aprobó los proyectos técnicos de las
obras, a continuación relacionados, exponiéndose al público a
efectos de examen y reclamaciones de quienes se crean con de-
recho a hacerlo durante un período de ocho días.

Urbanización Polígono Industrial, redes y pavimenta-
ción, redactado por Calonge-Ruiz Arquitectos, S.L., por un im-
porte de 380.000 euros, obra plurianual incluida en el Plan
Provincial de Cooperación de las Obras y Servicios Municipa-
les para 2008 con el número 38.

Pavimentación y soterramiento Nuestra Sra. de Duero,
redactado por el Ingeniero de Caminos don Luis F. Plaza Bel-
trán, en representación de Uxama Arquitectura e Ingeniería,
S.L.., por un importe de 200.000 euros, obra plurianual inclui-
da en el Plan Provincial de Cooperación de las Obras y Servi-
cios Municipales para 2008, con el número 24.

Sustitución de redes y pavimentación en la Plaza El Cam-
pillo, Calle Academia y Leganitos, redactado por el Ingeniero de

Caminos don Luis F. Plaza Beltrán, en representación de Uxama,
Arquitectura e Ingeniería, S.L, por un importe de 300.000 euros
obra plurianual incluida en el Plan Provincial de Cooperación de
las Obras y Servicios Municipales para 2008, con el número 3.

Almazán, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 2813

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobier-
no Local, en sesión de 25 del actual, se anuncia contratación,
por procedimiento abierto y tramitación urgente, de las obras
denominadas Polígono Industrial, redes y pavimentación (Ca-
lle Haya, AA-UN- 79), según proyecto técnico redactado por
Calonge-Ruiz, Arquitectos, S.L.

ENTIDAD ADJUDICATARIA: Ayuntamiento de Almazán.
OBJETO DE CONTRATO: Obras denominadas Polígono

industrial, redes y pavimentación.
PLAZO DE EJECUCIÓN: Catorce meses desde la firma

del correspondiente contrato.
PRESUPUESTO BASE DE EJECUCIÓN: 380.000 euros,

I.V.A. incluido, a la baja.
GARANTÍA DEFINITIVA: 5% del importe de adjudica-

ción, I.V.A. excluido.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

Las Ofertas se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Almazán, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
trece días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, también
podrán presentarse por correo, en cuyo caso el interesado de-
berá acreditar con el resguardo correspondiente la fecha del
envío en la Oficina de Correos y remitir copia del mismo al
Ayuntamiento vía fax al 975310061. Sin cumplir tales requisi-
tos no será admitida la proposición. Transcurridos cinco días
naturales desde la finalización del plazo de presentación no
será admitida ninguna proposición remitida por correo.

La apertura tendrá lugar a las 13,30 horas el quinto día na-
tural siguiente al que finalice el plazo de presentación de ofertas.

Si el último día de plazo de presentación de ofertas y el
de apertura coincidieran con sábado o festivo, el plazo se am-
pliará al primer día hábil siguiente.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN: Ayuntamiento de Almazán. Plaza Mayor, 1. 42200 Al-
mazán (Soria), teléfono 975300461, fax 975310061.

Almazán, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 2817

ARCOS DE JALÓN
Don Jesús Ángel Peregrina Molina, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de la Villa de Arcos de Jalón (Soria),
Por el presente, HACE SABER:
Que por el Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ex-

traordinaria celebrada el día 15 de julio de 2008, se aprobó ini-
cialmente el expediente de una nueva Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal nu-
merada con el número 41 (CUARENTA Y UNO).

Dicho expediente de Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley 5/1.999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de nueve a
catorce horas de lunes a viernes, durante el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al en que se verifique la publi-
cación del presente Edicto en el Heraldo de Soria, el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria y el Boletín Oficial de Castilla
y León, contándose como fecha de referencia para el cómputo
del plazo la de la inserción que se realice con posterior fecha
de los tres medios citados. Dentro de dicho plazo los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, tanto las alegaciones que consi-
deren oportunas al mismo, como sugerencias, informes y do-
cumentos, complementarios de cualquier tipo.

Arcos de Jalón, 27 de agosto de 2008.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 2778

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha
18 de julio , por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudica-
ción, para la adjudicación del contrato de obras de ”Acondi-
cionamiento travesía en Arcos de Jalón” conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Arcos de Jalón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acondicionamiento Travesía

Arcos de Jalón.
b) Lugar de ejecución: Arcos de Jalón.
c) Plazo de ejecución (meses): 8 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 368.712,03

euros, y 58.993,93 euros correspondientes al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

5. Garantía provisional: 2% de precio de licitación exclui-
do el IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Arcos de Jalón.
b) Domicilio: Avda. Constitución s/n.
c) Localidad y código postal: Arcos de Jalón 42250.
d) Teléfono: 975 320007.
e) Telefax: 975320434.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

el día en que termine el plazo para presentar las solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional.
b) Clasificación: G-3-C I-1-C.
8. Criterios de valoración de las ofertas:

Precio: hasta 60 puntos.
La oferta más baja en precio 60.
La siguiente 50.
La siguiente 40.
El resto 30.
Plazo de entrega: hasta 20 puntos.
Se puntuará con 20 la oferta que más reduzca el tiempo.
La siguiente con 15.
La siguiente con 10.
Las siguientes con cinco.
Otras mejoras se valorarán con 20 puntos.
Será rechazada toda oferta que, en la valoración final no

obtenga una puntuación igual o superior a 30 puntos.
9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: trece días desde el si-

guiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Documentación a presentar: la detallada en el pliego
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Ayuntamiento de Arcos de Jalón.
2ª Domicilio: Avda. Constitución s/n.
3ª Localidad y código postal: Arcos de Jalón s/n 42250.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Arcos de Jalón.
b) Domicilio: Avda. Constitución s/n.
c) Localidad: Arcos de Jalón.
d) Fecha: quinto día hábil desde el fin de presentación de

solicitudes.
e) Hora: 13:00 horas.
11. Otras informaciones. Ayuntamiento arcos de Jalón.
12. Gastos de anuncios por cuenta del adjudicatario.
13. Perfil de contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.arcosdejalon.es.

Arcos de Jalón, 1 de septiembre de 2008.– El Alcalde, Je-
sús A. Peregrina Molina. 2814

DEZA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2007, se
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla
al Pleno de la Corporación, para que pueda ser examinada y,
en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Deza, 27 de agosto de 2008.– El Alcalde, Baltasar Gómez
Febrel. 2782
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ÁGREDA
Por acuerdo del Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 28

de agosto de 2008 se aprobó la adjudicación definitiva del con-
trato de obras de construcción de un centro de educación infantil
de 0 a 3 años, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ágreda (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CON 05/08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de un centro de

educación infantil de 0 a 3 años.
b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de ju-

nio de 2008 (Boletín Oficial de la Provincia N° 64).
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Precio del contrato.
Precio 654.500 euros y 104.720 euros de IVA.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 28 de agosto de 2008.
b) Contratista: Construcciones Aranga, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 621.775 euros y 99.484 euros

de IVA.
Ágreda, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 2783

TORRALBA DE ARCIEL
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y 127 del texto refundido del Régi-
men Local de 18 de abril de 1986, y habida cuenta que la Cor-
poración, en sesión celebrada el día 4 de abril de 2008, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2008, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos..........................................................600
Transferencias corrientes .................................................5.500
Ingresos patrimoniales...................................................10.950

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ...............................16.450
TOTAL INGRESOS.........................................................33.500

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................14.000

Transferencias corrientes ................................................1.500
B) Operaciones de capital

Inversiones reales ..........................................................18.000
TOTAL GASTOS .............................................................33.500

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real

Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Torralba de Arciel, 26 de agosto de 2008.– El Alcalde pe-
dáneo, Alejandro Contreras Uriel. 2786

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2007, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y el informe de la Co-
misión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo y
ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito, los cuales serán examinados por di-
cha Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea nece-
sarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla al Pleno de
la Corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso,
aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Torralba de Arciel, 16 de junio de 2008.– El Alcalde pe-
dáneo, Alejandro Contreras Uriel. 2787

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
Aprobado por la Asamblea de Vecinos de este Municipio

en sesión de fecha 27 de agosto de 2008 el proyecto técnico de las
obras “Pavimentación en Radona, Barrio Alto”, obra número 61
del Fondo de Cooperación Local de 2008, redactado por el Inge-
niero de Caminos D. Luis F. Plaza Beltrán, cuyo presupuesto as-
ciende a la cantidad de veinticuatro mil Euros IVA incluido
(24.000,00 e), se expone al público para que en el plazo de quin-
ce días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia pueda ser examinado y for-
mular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no presentarse reclamaciones, dicho acuerdo
quedará elevado automáticamente a definitivo.

Alcubilla de las Peñas, 28 de agosto de 2008.– El Alcalde,
José Ángel Alonso de Francisco. 2788

COVALEDA
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.1 al que se re-
mite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que en la Secretaria-Intervención
de esta Entidad se halla expuesto al público el expediente de mo-
dificación de créditos, número 1/2008 que afecta al vigente pre-
supuesto que fue aprobado inicialmente por la Corporación en
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Pleno en sesión celebrada el 16 de julio de 2008, financiado con el
remanente líquido de Tesorería disponible procedente de la li-
quidación del presupuesto de esta Entidad del ejercicio 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del RD Legislativo 2/2004 citado a que
se ha hecho referencia, y por lo motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Covaleda, 28 de agosto de 2008.– El Alcalde, José Anto-

nio de Miguel Camarero. 2797

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 27-
8-2008 se aprobó el proyecto técnico de “Proyecto de Pavi-
mentación Barrio San Matías en Covaleda 3ª Fase Plan Pro-
vincial de Cooperación 2008 obra n° 26, redactado por la Ar-
quitecta Asunción Ruiz Ballano y como colaboradora la Ar-
quitecto Valentina Liso Núñez con un presupuesto de ejecu-
ción por contrata de 170.000,00 e.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 1 de septiembre de 2008.– El Alcalde, José An-
tonio de Miguel Camarero. 2818

Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha
27-8-2008, se aprobó la adjudicación provisional del contrato
de obras de Electrificación de la Ampliación del Polígono In-
dustrial de Cabañares de Covaleda, lo que se publica a los
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras CPA 45.31 
b) Descripción del objeto: Proyecto para la Electrifica-

ción de la Ampliación del polígono industrial de Cabañares
consistentes en:

-Variación de la línea Aérea de Alta Tensión en simple
circuito a 45 KV y la instalación de una línea subterránea de
Media Tensión a 13,2 KV.

-Un Centro de Transformación Prefabricado de 400 KVAs.
-Tres líneas subterráneas en BT(400/230 V).
-Instalación de Alumbrado Público Variación de la línea

Aérea de Alta Tensión en simple circuito a 45 KV y la instala-
ción de una línea subterránea de Media Tensión a 13,2 KV.

-Un Centro de Transformación Prefabricado de 400 KVAs 

-Tres líneas subterráneas en BT(400/230 V).
-Instalación de Alumbrado Público.
Todo ello para dar suministro eléctrico a 19 parcelas in-

dustriales en la zona de ampliación sita junto a la pista de ac-
ceso a Urbión. 

c) Boletín o Diario Oficial y Perfil de contratante, fecha
de publicación del anuncio de licitación: 1-8-2008.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto oferta más ventajosa varios

criterios.
4. Precio del contrato. 
Precio 201.050,96 euros y 32.168,15 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional:
a) Fecha: 27-8-2008.
b) Contratista: UTE INMEVA Instalaciones Eléctricas

S.L. y Torio Terrarum, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 178.414,40 e y 28.546,31 e de

IVA.
Covaleda, 3 de septiembre de 2008.– El Alcalde, José An-

tonio de Miguel Camarero. 2827

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de Covale-
da de fecha 27-8-2008, se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de obras de Urbanización por la ampliación polí-
gono industrial zona pista de subida a Urbión lo que se publi-
ca a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras 
b) Descripción del objeto: Preparación de terreno, movi-

miento de tierras, redes de saneamiento y abastecimiento y es-
tructuras de hormigón y pavimentaciones todo ello para la ur-
banización de la zona de suelo urbano industrial ubicado jun-
to a la pista de subida a Urbión de Covaleda.

c) Perfil de Contratante en la página Web Ayuntamiento
de Covaleda: www.covaleda.es el día 28-7-2008. 

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato.
Precio 156.683,79 euros y 25.069,41 euros de IVA.
5. Adjudicación provisional.
a) Fecha: 27-8-2008.
b) Contratista: El Pin Excavaciones y Obras, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precio 156.683,79 euros y

25.069,41 euros de IVA.
Covaleda, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, José Anto-

nio de Miguel Camarero. 2828
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ROLLAMIENTA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete a información pública la Cuenta
General del Ejercicio de 2007, con sus justificantes y el informe
de la Comisión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Rollamienta, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Javier
Ramírez Callejo. 2798

EL ROYO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 26 de agosto de 2008, aprobó el siguiente Proyec-
to de obra: Proyecto Técnico de la obra nº 28/2008 del Plan Pro-
vincial de Cooperación de las Obras y Servicios Municipales,
“Pavimentación C/La Modraña, Calle La Poza y Calle Caño
(Derroñadas)“, redactado por el Arquitecto D. José Ángel Jua-
rranz Arjona, con un presupuesto de cien mil euros (100.000,00)
(Anualidad 2008: 50.000,00, Anualidad 2009: 50.000,00).

Dichos proyectos se encuentran expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de ocho días con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y re-
clamaciones.Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado re-
clamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.

El Royo, 26 de agosto de 2008.– La Alcaldesa, Dolores
Amezua Brieva. 2799

PORTILLO DE SORIA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2007, se
expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterla
al Pleno de la Corporación, para que pueda ser examinada y,
en su caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Portillo de Soria, 14 de agosto de 2008.– El Alcalde, José
Julio Jiménez Gaya. 2800

VALDEGEÑA
La Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abierto de

Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de
agosto de 2008, acordó aprobar inicialmente el proyecto técni-
co de la obra: 2ª fase final edificio usos múltiples (plurianual),
redactado por el Arquitecto D. Jesús Fernández Beltrán, obra
nº 134 del Fondo de Cooperación Local para 2008.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas po-
drán examinar dicho proyecto técnico en la Secretaría de este
Ayuntamiento al objeto de presentar cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el
plazo de exposición al público, se considerará definitivamente
aprobado.

Valdegeña, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ricardo
Hernández Lucas. 2803

Aprobado por la Asamblea Vecinal en régimen de Con-
cejo Abierto de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada
el día 24 de agosto de 2008, el expediente nº 1/2008 de modi-
ficación de créditos en el Presupuesto General del año en cur-
so, mediante la utilización del Remanente Líquido de Tesore-
ría del ejercicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante los quince
días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admiti-
rán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por la
Asamblea Vecinal en el plazo de treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, 29 de agosto de 2008.– El Alcalde, Ricardo
Hernández Lucas. 2804

VINUESA
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta

del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente,

HACE SABER: Que por Doña Mónica Silva, en repre-
sentación de “Quinta San Jorge, S.L.”, se ha solicitado licencia
municipal para legalización de rehabilitación de horno para
bar jardín, con emplazamiento en B° El Quintanarejo N°s 3 y 5
de este municipio, conforme al proyecto técnico redactado por
la Arquitecto Doña Beatriz Carro Postigo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 28 de agosto de 2008.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 2815

YELO
Aprobado inicialmente por la Asamblea de Vecinos de

este Municipio en sesión de fecha 25 de agosto de 2008 el pro-
yecto técnico de las obras “Reparación cubierta Centro Social”,
obra número 142 del Fondo de Cooperación Local de 2008, con
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un presupuesto de treinta mil euros (30.000’00 e), redactado
por el Arquitecto D. Javier García Alda, se expone al público
para que en el plazo de los quince días siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se es-
timen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

Yelo, 28 de agosto de 2008.– El Alcalde, Fausto Cosín
Matamala. 2816

FUENTELMONGE
Por el Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en se-

sión extraordinaria, se acordó la aprobación del Proyecto Téc-
nico de la obra núm.10 del Plan Provincial de Cooperación pa-
ra el año 2008, denominada “Sustitución Redes y Pavimenta-
ción Calle Mayor” redactado por el Ingeniero de Caminos Ca-
nales y Puertos D. Ángel Millán de Miguel, con un presu-
puesto total de treinta mil ochocientos ochenta y seis euros y
treinta y seis céntimos (30.886,36 e) IVA incluido.

Durante el plazo de 8 días contados a partir de la publica-
ción del presenta anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
el referido Proyecto Técnico, se somete a información pública a
efecto de reclamaciones y se considerará definitivamente apro-
bado si ninguna reclamación o alegación se formularan.

Fuentelmonge, 4 de septiembre de 2008.– El Alcalde, Án-
gel S. Lapuerta Jiménez. 2860

LOS RÁBANOS
Que en la Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de

los Rábanos celebrada el día 26 de agosto de 2008, se Acordó en-
tre otros el siguiente punto de Orden del día: aprobación del pro-
yecto redactado por D. Jesús Fernández Beltrán correspondiente
a la obra denominada Rehabilitación de Vivienda municipal, C/
Real nº 2, de los Rábanos, del Fondo de Cooperación Local para
2008, Obra nº 124 por valor de 80.000 euros, así como el Pliego
de Cláusulas que ha de regir la contratación de las mencionadas
obras conforme a la normativa vigente. Lo que se expone al pú-
blico para que cualquier interesado pueda examinar el Proyecto
en el plazo de ocho días a contar desde el siguiente de la publi-
cación y formular los reparos que crea conveniente.

Los Rábanos, septiembre de 2008.– El Alcalde, Jesús
Gustavo Martínez Hernández. 2852

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD
DE MOLINOS DE DUERO

Y SALDUERO
PRESUPUESTO GENERAL 2008

Aprobado inicialmente en sesión Extraordinaria del Ple-
no de esta Mancomunidad, de fecha 30 de agosto de 2008, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución para el Ejercicio 2008,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al públi-
co el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días, contados desde el siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado este Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se presentan reclamaciones. 

Molinos de Duero, 2 de septiembre de 2008.– El Alcalde,
Miguel Bonilla Cornejo. 2824

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO.
ANUNCIO de información pública de solicitud de decla-

ración de utilidad pública en concreto del proyecto del
parque eólico Cerros de Radona.

Por Resolución del Viceconsejero de Economía de 18 de
junio de 2007 se otorgó la autorización Administrativa del P.E.
Cerros de Radona publicada en el B.O.C. y L. y Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 17 de septiembre de 2007, por Reso-
lución de 17 de marzo de 2008 del Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo de Soria se aprobó el proyecto de
ejecución del parque eólico. En consecuencia y a los efectos
previstos en el Título VIl del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica de des-
arrollo de la Ley 54/1987 del Sector Eléctrico, y en el Decreto
189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el proce-
dimiento para la autorización de las instalaciones de produc-
ción de electricidad a partir de la energía eólica, se somete al
tramite de información pública, la petición de declaración de
utilidad pública, en concreto, sobre los bienes y derechos afec-
tados con cuyos titulares no se ha llegado a acuerdo del pro-
yecto del parque eólico Cerros de Radona, cuyas característi-
cas principales se señalan a continuación:

A) Peticionario: Generaciones Especiales I, S.L.
B) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos mu-

nicipales de Almaluez, Alcubilla de las Peñas y Medinaceli.
C) Finalidad: producción de energía eléctrica
D) Características:
- 16 aerogeneradores de 2500 kW de potencia unitaria, en

torres de 100 m de altura, rotor tripala de 100 m de diámetro,
transformador interior, de 2800 KVA relación 0,69/30 kV.

- Línea subterránea de tres circuitos trifásicos a 30 kV de
interconexión de los aerogeneradores con la subestación
Aguaviva 132/30 kV.

- Una torre anemométrica de 100 m de altura.
E) Relación afectados: Término municipal de Medinaceli

(paraje La Mata, uso Labor Secano y Monte Bajo).
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La declaración de Utilidad publica en concreto, en vir-

tud de lo establecido en el art. 54 de la Ley 54/1997 del Sector
Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos e impli-
cará la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el
proyecto en las dependencias del Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León en
Soria, sito en C/ Campo, 5 en días laborables y en horario de
9 a 14 horas, y en su caso se formulen por triplicado las alega-
ciones procedentes en el plazo de 20 días, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Soria, 19 de agosto de 2008.– El Jefe del Servicio, P.A., Je-
sús Sánchez Soria. 2795

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de
autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica: Línea subterránea de
media tensión, centro de transformación de 250 kva y lí-
nea de baja tensión asociada para edificio de 30 viviendas
y 3 estudios en Golmayo (Soria). Expte. 9.547 (79/2008).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, el Título Vil del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003, de 30 de octubre, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
b) Objeto: Ampliación suministro.
c) Características:
- Línea trifásica a 13,2 kV subterránea bajo tubo, origen

en celda de línea del C.T. Camino Real de Golmayo y final en
C.T. que se proyecta de unos 470 m. de longitud, conductores
12/20 kV tipo HEPRZ1 de 150 mm. Al.

- C.T. en caseta prefabricada con un equipo compacto de
SF6 de dos celdas de línea y una de protección, transformador
de 250 KVA relación 13,2-20 kV B-2 y un cuadro de baja ten-
sión de cinco salidas protegidas por fusibles.

- Red de Baja Tensión tipo B-2 en canalización subterrá-
nea bajo tubo de unos 30 m., conductores 0,6/1 kV tipo RV 3
x 150 + 1 x 95 mm. Al.

d) Presupuesto: 45.412,60 euros.
Lo que se hace público para conocimiento general y para

que todas aquellas personas que se consideren afectadas en sus
derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias ad-
ministrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los

mismos, las alegaciones, presentándolos en el plazo de 20 días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Esta publicación se efectúa igualmente a los efectos previstos en
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AAPP y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son: Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Soria, Cl
Campo, 5-4ª planta Soria.

Soria, 10 de julio de 2008.– El Jefe del Servicio Territorial,
por Resolución de 27 de enero de 2004, Gabriel Jiménez Mar-
tínez. 2796

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno, en repre-

sentación del Club Deportivo de Cazadores y Pescadores San
Saturio, con domicilio en Soria, la prórroga del Coto Privado
de Caza SO-10.348, ubicado en Garray, Chavaler, Tardesillas,
Buitrago y Fuentecantos, término municipal de Garray, Bui-
trago y Fuentecantos, con vigencia 31/03/2013, 29/04/2009 y
29/03/2010, respectivamente, se hace público por medio del
presente anuncio a fin de que en el plazo de veinte días hábi-
les, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, puedan presentarse en este Servicio Territorial las re-
clamaciones a que haya lugar por quienes no se consideren
conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 2 de septiembre de 2008.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Te-
rritorial, Carlos de la Casa Martínez. 2841

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE ALMAZÁN

EDICTO
Don Ignacio Acón Ortego, Juez de Primera Instancia Nº 1

de Almazán.
Hago saber que en los autos de declaración de herederos

abintestato seguidos en este Juzgado al número 1020/2008 por
el fallecimiento sin testar de D. Florentino García Moreno hijo de
Donato y de Isabel, natural de Soria, falleció en Soria el día 1 de
abril de 2008, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar
a los que se crean con derecho a su herencia para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar
desde, la publicación de este edicto, acreditando su grado de pa-
rentesco con el causante, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 11 de agosto de 2008.– El Juez, Ignacio Acón
Ortego. El Secretario, (Ilegible). 2831
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